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Rama Judicial del Poder Público
Consejo Superior de la Judicatura

Sala Administrativa
Dirección Seccional de Administración Judicial

NOTIFICACION POR AVISO

Santiago de Cali, 15 de Febrero de 2018

Atendiendo lo dispuesto en el Articulo 68 de la Ley 1437 de 2011 "Por la cual se expide el
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", se procede a
notificar por aviso a él (la) señor(a) ANA MARIA GUERRERO PEPINOSA sobre el Acto
Administrativo contenido en la Resolución N" DESAJCLR16-2927 de 29 de Septiembre de
2016 emitido por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, cuya parte resolutiva:

"RESUELVE:

ARTICULO 1',: OROENESE @I reinlegro de la suma d. TRES MILLUNt~
OCHOCIEtlTOS VEINTITRES MIL OCHENTA Y NUEVE (S3.8230aS) pesos, por pane
de la sl!~ora ANA MARIA GUERRERO PEPINOSA. Idenuflca<la CQncedol. de Cluda""ma
No. 37.122613, suma que debera consignar en la. cuenta comente No. 256..02700-4
FOMo de cesantlas porvenir NIT 800170043-7, Rama Judicial NIT 800093816, de
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente ResoluOÓn,

ARTICULO ,- NrlTll=lOl lF=flF l~ presente Resoluci6n a la sefiora ANA MARIA
GUERRERO PEPINOSA. identificada con cedula de ciudadania No 37.122813,
h~t;~dole saber que contra ella procede el Recurso de Reposición ante la OirecoQn
Ejecutiva Sécoonal do Administracion JudiCial de Cali y el Recurso de ApelaOÓtl. ante la
Oireecion EJe.eutlvade Admmjstraaon Judicial, qlHl debe interponerse dentro de los 10
dias s.iguienles a la notificación en los U:rm ;:¡sestablecidos en el articulo 67 de la ley
1437 de 2011,

J9WAMOS

Teniendo en cuenta que remitida la citación al destinatario, según certificación de la 472
Servicios Postales Nacionales, sin que haya sido posible su entrega, el presente aviso
con copia íntegra del acto administrativo, se publicara en la página electrónica de la Rama
Judicial yen la entrada principal de esta entidad, ello por el termino de cinco (5) días, esto
es, los días 16, 19,20,21 Y22 de Febrero de 2018,

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el dia siguiente al retiro
del aviso, es decir, el día 23 de Febrero de 2018,

ALBA~~AM O~O~NCHEZ
Sria. Ad.Hoc
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RamaJudicial del PoderPúblico
Consejo Superior de la Judicatura

SalaAdministrativa
Dirección Seccional de Administración Judicial

CONSTANCIA DE FIJACiÓN

Se fija el presente aviso en la entrada principal de la Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial el día 16 de Febrero de 2018 a las 8:00 a.m.

ALB~~iAM O~-~CHEZ
sria.'~~oc

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN

Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente aviso el 23
de Febrero de 2018, a las 5:00 p.m.

ALBA MYRIAM ORDOÑEZ SANCHEZ
Sría. Ad-Hoc
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